
 

 

 

 

 

 

FISCALIA DE ESTADO 

Provincia de Mendoza 

____________________________________________________________________________ 

 

 

 

  MENDOZA, 24 DE ENERO DE 2025.-                                           

RESOLUCIÓN N°  004- F.E. 
 

 

VISTO Y CONSIDERANDO:  
  

 Que por Resolución Nº 00110/25-HCS de fecha 15 de 

enero de 2025 el Presidente del Honorable Senado de la Provincia de 

Mendoza dispuso la continuidad de asignación en Comisión Especial de la 

agente Sra. Alejandra Úrsula Patricia Boschi, DNI N° 16.995.994, Legajo/CUIL 

N° 27-16995994-9 en Fiscalía de Estado, a partir del 1º de enero del 2025, 

hasta el 31 de diciembre de 2025 

  Que dicha agente revista en el cargo auxiliar 

administrativo, clase presupuestaria 13 del régimen salarial 02-1-0-13, Unidad 

de Gestión L00001 del Honorable Senado Provincial, por lo que corresponden 

aceptar la mencionada continuidad, manteniendo su actual situación de 

revista. 

  Que en uso de las facultades legales y constitucionales 

que le son propias a Fiscalía de Estado, como Órgano de Control por 

mandato de los artículos 177 y concordantes de la Constitución de Mendoza, 

conjuntamente con las atribuciones conferidas por las Leyes  N° 728,  8.743, 

8.897 y demás normativas vigentes. 
  

EL FISCAL DE ESTADO 

DE  LA PROVINCIA DE MENDOZA 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1° - Acéptese la continuidad de asignación en Comisión Especial de 

la agente Sra. Alejandra Úrsula Patricia Boschi, DNI N° 16.995.994, Legajo N° 

27-16995994-9, Clase 1964, en su actual situación de revista: cargo auxiliar 

administrativo, clase presupuestaria 13, régimen salarial 02-1-0-13, Unidad de 

Gestión L 00001 del Honorable Senado Provincial.  

Artículo 2° -   Dese vigencia a lo resuelto en el artículo anterior a partir del 1º 

de enero del 2025 y hasta el 31 de diciembre del 2025 de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 1° de la Resolución Nº 00110/25-HCS del Honorable 

Senado de la Provincia de Mendoza. 

Artículo 3°  -  Comuníquese a quienes correspondan y archívese. 
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